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DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 2 de junio de 2008, por la que se dele-
ga en las personas titulares de las Delegaciones Provin-
ciales la competencia para la firma de los Convenios de 
Colaboración que se citan.

La Orden de 12 de abril de 2006, por la que se regula el 
procedimiento de admisión en centros de atención socioedu-
cativa para niños y niñas menores de tres años, establece que 
la Consejería podrá contar con la participación de Entidades 
Instrumentales para la ejecución y gestión de las actuaciones 
derivadas de dicha Orden, a través de la firma de los corres-
pondientes Convenios.

Los artículos 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y 101 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, establecen que los órganos de las Administraciones Públi-
cas podrán delegar las competencias que tenga atribuidas.

En atención a la agilización y eficacia de la gestión admi-
nistrativa, se estima conveniente la delegación de la compe-
tencia para suscribir los Convenios a que se refiere la Orden 
de 12 de abril de 2006, citada.

En su virtud,

D I S P O N G O

Artículo 1. Delegar en las personas titulares de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería la competencia para la 
celebración de Convenios de Colaboración para la prestación 
de los servicios de atención socioeducativa y de ludoteca en 
centros dependientes de entidades públicas y privadas.

Artículo 2. En los citados Convenios se hará constar ex-
presamente que su firma se hace en virtud de delegación.

Sevilla, 2 de junio de 2008

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 3 de junio de 2008, por la que se acep-
ta la donación de un bien mueble integrante del Patri-
monio Histórico de Andalucía.

Don Rafael Sánchez Segura oferta, con fecha 2 de fe-
brero de 2008, la donación de un bien mueble del Patrimonio 
Histórico que se relaciona en Anexo. El bien que se dona a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para su destino en el 
Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla resulta de 
gran interés para las colecciones de este Museo relacionadas 
con los juguetes de carácter artesanal. El Museo de Artes y 
Costumbres Populares de Sevilla informa sobre el interés del 
bien ofertado, siendo informada favorablemente la idoneidad 
del mencionado bien para el Museo por la Comisión Andaluza 
de Bienes Muebles en su sesión de 21 de abril de 2008.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, faculta en su artículo 87.1 a la Consejería 
de Cultura para aceptar las donaciones y legados de bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha 
aceptación queda exceptuada del requisito de previa aceptación 
por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Los efectos del artículo 87.1 deben considerarse extendi-
dos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de 
nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los de-
clarados de interés cultural, o inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y a 
propuesta de la Dirección General de Museos y Arte Emer-
gente de 3 de junio de 2008, 

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del bien mueble del Patri-
monio Histórico que se relaciona en el Anexo, dispuesta por 
don Rafael Sánchez Segura, y del que se toma posesión en 
este acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar el citado bien en el Museo 
de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, cuyo Director le-
vantará acta de recepción definitiva, en la que se mencionará 
la presente Orden de aceptación de la donación. Consecuen-
temente, el conjunto ingresará en el Museo de Artes y Cos-
tumbres Populares de Sevilla en concepto de depósito de la 
Junta de Andalucía, que lo acuerda en calidad de Administra-
ción gestora y en virtud a lo dispuesto en el artículo 9.1.c) del 
Real Decreto 620/1987, de 10 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de Museos de titularidad estatal y del Sistema 
Español de Museos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notifi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, los interesados podrán optar por 
interponer contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo 
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso 
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo an-
teriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 3 de junio de 2008

ROSARIO TORRES RUIZ 
Consejera de Cultura

A N E X O

Objeto: Escopeta de juguete realizada con caña.
Cronología: 1950-1960.
Dimensiones: 68 x 8 cm, 3,5 cm diámetro. 
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ta la donación de un bien mueble integrante del Patri-
monio Histórico de Andalucía.

Don Carlos Javier Puntas González oferta, con fecha 27 
de marzo de 2008, la donación de un bien mueble del Pa-
trimonio Histórico que se relaciona en Anexo. El bien que se 
dona a la Comunidad Autónoma de Andalucía para su destino 
en el Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla re-
sulta de gran interés para las colecciones de este Museo rela-
cionadas con el equipamiento doméstico. El Museo de Artes y 
Costumbres Populares de Sevilla informa sobre el interés del 
bien ofertado, siendo informada favorablemente la idoneidad 


